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DIRECCION* ADMINISTRACION: 
Oai*« fl9f Oarmen, núm. pHnelpai 

TéJéfono núm. 2.54^>

VENTA DE E JE M PL A R ES; 
Ministerio de la Gobernaelén, planta baja. 

Número suelto, 0,50.

M A D R I D
S U M A R I O

J P » t6 efle ia L

íi^y - ômMÚ/ímdú el empk& de Oapüén úí 
primen Teniente de InfanUria de Mdnp^a 
D, Mamón Gessa Rivas -^Pápipa 70̂

p im  dejando en suspenso la aplicación del 
precepto í del dnUctito 4f dé Id téij de 7 
de Enero de 1908, en cuanto dispone que 
el personal excedente se amortizará cqn

■. por ífiOs^ loo vacantes que ocurran 
en los ea^ós que se indican,—Página 70,

Miitiaterio (fe Fomente:

Ley (rectificada) auiorizaftdo al Gobierno 
para la ejmición de las obras de riego 
dei Alto Aragón.—Página 70.

Ministerio de la iGobernaclón:
Reales decretos concediendo nacionalidad 

española á Mohaméd ÁÉalaíf súbdito ma
rroquí; D. Hdbih Kayalé y Rock, súbdito 
turco; D. Carlos Kinder Bartz, súbdito 
alemán; D. Luis Boisliveau y Guinandy 
súbdito francés; D. Mieczyslmi Florkie- 
wieZy súbdito austríaco^ g B. Ebpilio Ma
ximiliano Scknabely píetze, súbdéa ule- 
má/n.—Páginas 70 y 71

n in U teiíp  l e  ÍBíjtrnecie« PuWlea |  B tik s  HhK
Jkal decreto promoviendo á la plqza de Ins

pector primero del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos, 
con la categoría de Jefe de Adminsiración 
civil de primera clase, áB . Rodrigo Ama
dor de los Ríos y Fernández Villulia.-- 
Página 71.

Otros ídem d  la ptg^a de Inspectores segun
dos det Cuerpo faculiativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y  Arqueólogos, con la caie- 
goriu de Jefes de Administración civil de 
segunda clase, á B. José Ramón Mélida 
y AUnari y  B, José J. perrero y Sánchez. 
Página 71.

Otros M an á la plaza de Jefes de primer 
grado del Cuerpo faculiqtivo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, con la 
categoría, de Jefes de Administración ci
vil de tercera dase, á B. Atmiasio Pala- 
mo Valdés, B. Julián Criado y Aguilar, 
B. Andrés Tovar y Yanguas, B. Nicolás 
de Rascón y Anduaga, B. Juan Menéndez 
Pidal, B. Lope Bdrrón y Ochoa y B. Bal
tasar Gómez Llera.—Páginas 71 y  72.

Otros ídem á la plaza de Jefes de segundo 
prado del facultativo de Archive
ros, Bibliotecarios y Arqueólogos, con la 
categoría de Jefes de Administración ci
vil de ctmria clase, á B. Augusto Fernán- 
doz-V¿dorio y  Cocina, B. Mariano Aíwro y  
López Salgadóy B, Bemdido Antequera y

Ayala, B. Fernando Armo y Gpnzález  ̂
B. José Ponteé A barfátégiii, * B. ""ABíxro 
Gü AMaedCy AmIoMo y
Gutiérrez dé lá Rasilla, Rafael Lbmcpa 
y 8 dmonIe, B, Lqren^ Agejas^
D. Éenjámin F^'hdmSéz dJAvilfá 
cía Alcalá, B. Vicente La/i'ra/naga y Qu- 
ridi y  B. Mdrcélino Gutiérrez del Caño.-- 
Páginas 72 y 73.

Miflistérfo de FoQi«iitfK
Reales decretos nombrando TomUs del Cgn* 

sejo Superior de Fomento á B. JoagpÁn 
Garnica SandovaL Marqués de ^ s d  Pa
checo; B. primcisco Marín, Marqués de 
la Frontera; B. Juan Francisco Gascón, 
B. Justino Bémad, B. Andrés de Boet y 
Bigas y  B. Tesifmite Gallego Garma.T- 
Página 73. :

Otro confirmando en él cargo de Secreio/rio 
generaly Fóml mttof dcí Consejó Supérlor 
de Fomento, 4  D, Lménzo 'Miiniz Gonzá- 
lps.---:Págiñá7$*

Otros nombrando, m  ascemp dz 
pectores generales del Úuérpo de Ingénie- 
7VS dé CáMinós, CoMúJes y Puerlos, éon 
la caiegoríá dé Jefes de Aqt0 lmstfXLcim 
civil de primerá clqse^ á B.Fduvírflp 
y Algorri y B. Manml Mo^ée y Peña. — 
Página 74. ’ \ f

Otros dé(JaPúkñú jubR^ d  Ms inspecto
res generálés dél Cuerpo de jngmMrós de 
Minas, can la categoría de Jefes de Admi
nistración dé priniefa clase, I). Ramón 
Adá/n Yarzd y B. Eusébio del Bush y Ló
pez.—Página 74.

Otro nombráMdo en áscenso de escala in- 
, gcniero Jefe de prirncrq c}qse del Cuerpo 

de IngenUfos de Minas, con la categoria 
de Jefe dé Administración civil deidrcera, 
á B. AnÚfHo Beñipéu p  Arando .—Pági
na 74.

Otro ídem M r Jefe de segunda cla 
se det Cuerpo de Ingenieros de MmgSn 0^  ̂
la categoria lie Jefe de ÁdrtmiiMracióq cc 
vil de ctiarfá, ú B. Francisco Gisbert 
Bmndío.—Página 74.

M ia ls te r lo  d e  G r a c ia  y  J u stic ia :
Rea l orden dictando reglas para facilitar el 

cmnpl/imienfo de lo dispuesto en el Real 
decreto de 26 de Biciembre último sobre 
cíasifkación general de los Registros de 
la Propiedad, y para fijar á la vez los 
efectos del mismo con respecto á los con
cursos pendientes de resolución en la- fe
cha de dicho Real decreto. -̂  Página 74.

Ministéf'io de la Gobernaclóii:
Real orden disponiendo qm para el ciño ac

tual. se fije en el 3 por LOÓO da las fianzas 
constituidas tú cantidad que por derechos 
de registro deben abonar á la Asesoría 
ge/neral de Seguros las Oompamas y Sú- 
ciedados inscrita en éste Ministerio.--- 
Pdginás 74 y  7ot '

lli& isterio l e  lustr&celón Fnbliea y Bellas Artes:
Réál orden dictando reptas 'para proceder d  

la aplicación de la vigente ley de Prestí* 
pxiéstos, en relación con las necesidades 
del servicio de la enseñanza en la Escuelúi 
de Estudios Superiores del Magisterio,-^ 
Página 7Á.

AdmínisiiraclóR Central: ^
Estáix>V- Subsecrí^ de Po-

\iiié%.-~-GontmMcÍón de las disposiciones 
eizirmijeras sobre moratorias dictadas 
eon motivo de la guerra actual.—Pági-

 ̂ na 75,
Anunciando que el Gobierno francés ha dis* 

puesto que durante el curso de la guerrcú 
actual, las lisias de los ariicidos de con'- 
traha/ndo de guerra establecidas por él 
Becreto de 6 de Noviembre de 1914, sean 
susiiluidas por las que se publican.—Pá-- 
gina 75.

QOBpiiN ACIÓN. - Su bseci'et ari a. - - Continuâ * 
ción de la relación certificada de las can 
iidades recaudadas en los Gobiernos Ci* 
vilés que sé indican con destino a la  suS'- 
eripcián nacional abierta por iniciativa 
de S. M. la Reina Boña Victoria Eugenia 
(q. B. g j  jmra socorrer á los es2mñolG$ 
reimiriados.—Página 76,

Instrucción PüBLiCA.—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Circŵ ar re- 
solviendo instancias solicitando trasladofS 
en el concurso anunciado en 27 de Junio 
de 1914, y recursos presentados contra re
soluciones de los Jefes de las Secciones ad
ministrativas de primera, enseñanza cfue 
dejaron sin curso peticiones de irasladOé 
Página 76.

Fomi-ínto. --Diret̂ ^̂  ̂ General de Comer- 
eio, Industria y Trabajo.—6W¿6/o me
dio de la cotización de efectos públicos erz 
d  mes de Biciembre último.-- Página 76̂

Anexo 1.^-B o lsa . - Observatohio Cen
t r a l  M eteorológico. Oposiciones.— 
SüBASTAS. - Administración Provin
cial. Anuncios opkuales del Ccmat 
de Isabel II, Crnupamici Anglo-Españoleo 
de Ceniéuto Porland, Compañía de Lava* 
deros y Sociedad anónima Mármoles Es* 
pañoles.

An exo 2.^—Edictos.-- Cuadros estadís-̂ 
ticos de

H a c i e n d a .  — Subsecretaría. —  Inspección 
general.—Estados de la recaudación tí-* 
quicla obtenida durante el mes de Biciem* 
bre del año próximo pasado,

. Anexo 3.̂ —Tribunal Supremo.—Sala  
DE LO CoNpNCioso-Administrativo.—
Pliegos 9 y 10,
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PARTE OFICIAL
fM S in C M  DBl C W W  K  IHIISTIM
' S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Dona Victoria Eugenia y  
SS. A A. RR. el Príncipe de Asturias é In- 
fantes co-ntinúan sin novedad en su impor- 
lante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

m i i s t e r Í o m  m a S íiía

li E V B S
Don. ALFONSO XIII, por la gracia de

Dios y  la CoHgtittieión,'REY da‘Es|mM;
A todos los cpae la presente vieren y 

..entendieren, sabed: que las Cortes han 
decretado y Nos sancionado lo sig^uiente:

Artículo único. En aiiálogíá coit lo 
dispuesto en la Ley de 25 de Dieieinbre 
de 1912, se concede ai primer Teniente 
de Infantería de Marina, D. Ramón Ges- 
sa Rivas, el empleo de ( -apitán, con M 
antigüedad de 90 de Agosto de 1912,- por 
el brillante comportamiento que observó 
en el hecho de armas de Llad-bu-Maiza 
(Larache) en la expresada fecha, al que 
asistió ni andando el íabor iildígéhá dé 
Alcazarquivir, y por el cual íué propties- 
ío en juicio do votación.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au- 
-toridades, así civiles comó militares y 
eclesiásticas^ de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente Ley en todas 
sus partes.

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil hovecientós quince.

E l Minitíti’o de M arina, 
iiigHdo asíb.

YO EL REY;

Don ARFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, R e y  de España;  ̂

A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed: que las Cortés han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente: 

Artículo único. Queda en suspenso la 
aplicación del precepto primero del ar
tículo 4.̂  de la ley de 7 de Enero de 1908, 
en cuanto dispone que el personal exce
dente se Hinoriizará con el 25 por 100 de 
las vacantes que ocurran, en los casos en 
que, corz-esponcliendo la vacante á la 
amortización, no ex4stan en el empleo 
respectivo más excedentes que los que 
desempeñan ios destinos x*eglamentarioá 
de Ayudantes de los Oficiales Generaleé 
de su mismo ( - uerpo.

Portm to:
Mand unos á  leu los lo s  Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores Ó" demás Au- 
toridadíVi, así civiles corno militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y  digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum

plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes.

Dado en Paíacio á siete de Enero de 
mil novecieritós quince.

El Ministro de Marina,
iagaito  Síranlf

XO BLi BEY.

M E I S T E R y i  FOMENTO
Habiéndose padecido un error en la 

inserción en la  Gaohta de ayer d e  la ley 
autorizando al Gobierno para la ejecu
ción de las ofiras de riego del Alto Ara- 
gún, se repródúée de ñúévo debidaménte 
rectificada.

Don ALFONSO XIII, por la gracia de 
Dios y la Constitución, Rey dé Éspáña;

A todos los que la presente vieréñ y en- 
tendiereu, áabéd: que las Ddrtes han de
cretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Se autoriza ál Gobierno 
para la ejecución de las obras de riego 
del Alto Aragón, con agua de los ríos 
Gállego, Gáncâ  Sotén, Aztén y Guatizale- 
íña, eíi toda íá extensión nécesáda para 
ré|ár laá zoñáS dé Spbrarbe, Somoiltano 
y Monegros.

Art. 2;̂  Él ^ b iern o  resolverá, en vis
ta dé los informes téenieof y  de todos los 
MhéóMéntM qtié eé precisos, cuál 
sea e l proyecto qiie responda mójor, tan
to d e^ e  el punto de vista técnico como; 
áeleeonómico, al fin propnesto. Adopta-; 
rá asimismo el Gobierno las détermina-| 
cioiies necesarias para que los trabajos 
empiecen dentro del primer trimestre 
del año 1915, y con arreglo á los estudios 
hechos por la Administración pública 
que sean aprovechables, cualquiera que 
fuere el proyecto que en su día acepte el 
Gobierno para la ejecución definitiva de 
los obras.

Art. 3.® Lá ejeeimión de las obras ha-i 
brá de realizarse en umyd^o máximo dd 
velñticineo años, distribuyendo el Minis-| 
terio de Fófiáéiitó el presupuesto total enj 
la forma qué exige el desarrollo de las; 
mismas, para que puedan utilizarse en lo 
posible á medida que se construyan, y 
enténdiéndoso la consignación de cada 
áñó ampliada éU lo qué hO hubiera po*̂  
dido gastarse dé la coiTéspondíeiite á 
años anteriores.

Art. 4.® Como regla general las obraá 
se harán por el sistema de Administra* 
cíóii, salvo la adquisición de materiales, 
que se hará por concurso ó subasta con 
arreglo á las disposiciones vig‘̂ éntes; Po* 
drá, no Obstáñte, eiúpleai'se él sistema de 
subasta en las obras que por su índolé 
no exijan garantías espeeialés. pn las 
obras por Administración podrán ajus
tarse destajos parciales que no oxcedaii 
de 100.000 pesetas.

Art. 5.'̂  El Estado explotará las aguas 
aplicando las tarifas qúe figuren en ol 
proyecto qué se adopté.

Aít. 6 .̂  Loá gastos que origine ol cum;- 
plimiento de esta ley, M saHsiSfán coá

cargo á los créditos que para riegos del 
Alto Aragón se concedan especialmente 
en el presupuesto del Ministerio de Fo
mento.

P o p  t a n t o :
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demás Au
toridades, así civiles como militares y 
eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas 
sus partes*'

Dado en Palacio á siete de Enero de 
mil novecientos quince.

YO EL BEY.
El Ministro de Fomento,

JaTÍer

MINISTERIO D|LA^GOBERNACIÓN
REALES DECRETOS 

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado^

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo IN Se concede la nacionali

dad española al súbdito marroquí Móha- 
fñed Akálai.

Aft. 2.  ̂ La expresada cohcésióñ no 
producirá eíéótó áígüho hastá qué #  in
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrita en el Registro 
civil.

Dado en Palacio á cinco de Enero do 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministró Qe lá Gobernación,

W  SÍRáBE flprrá.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Éstado,

Vengo en decretar lo siguieftté: 
Airtículo IN Sé cohcéde lá hációfíáli- 

dad espáñólá á D. Fabit Káyalé y ^ock, 
súbdito turco.

Art. 2.*̂  La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obedieñcia á las 
leyes, con renuncia do todo pabelióti ex
tranjero, y sea inscrita en él Registro 
eiyil.

Dádo én Pálacio A cinco dé Enero de 
mil novecientos quince.

BI Ministro Je lá Gobernacióñ,
José

ALFONSO.

A própttésta dél Ministro de lá Gober
nación, dé actíérdo con la Cóínisióñ per- 
maíiente del Consejo de Estado, •

Véíigo én decretar lo siguiénte: 
Artículo 1.'̂  Sevconcede la nacionali

dad española á D. Carlos Kinder Bartz, 
súbdito alemán.

Art. 2.̂  La expresada concéBión no 
producirá éfeéto algüúó haátá ^ é  él in- 
tei^ládó ptéitó JÚráMlhiÓ 8 ád á
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la Constitución y de obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrita en el Registro 
civiL

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
iiail novecientos quince.

1̂  ̂ GobernaciDn,
José SáHcfaez Otî rra.

ALFONSO.

A propuesta del Ministro de la Oober- 
ilación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Conaejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Se concede la nacionáli- 

dad española á D. Luis Boisliveau y Gui- 
na#*d, sdbditQ francés.

ArL 2.̂  La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juramento de ddelidad á 
la CotL^itución y de obediencia a las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex- 
tranlero, y sea inscrita #n al Registro 
civil.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil .novecientos quince.

ALFONSO.
Él Ministro de la Gobernación,

J « 8Í  S á n e t e  i J a e i t a *

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.® Se concede la nacionali

dad españolad D. Mieczysiau Florkievdez, 
súbdito austríaco,

Art. 2.̂  La expresada qoncesión no 
producirá efecto alguno hasta que el in
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y dé obediencia á las le
yes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrita en el Registro ci
vil.

Dado en Palacio á cinco de Enerp de 
mil novecientos quince,

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

ÍGSf SÍBdiez Unerra.

A propuesta del Ministro de la Gober
nación, de acuerdo con la Comisión per
manente del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.̂  Se concede la nacionali

dad española á D. Emilio Maximiliano 
Schnabel y Dietze, súbdito alemán.

Art. 2.̂  La expresada concesión no 
pi’Oducirá efecto alguno hasta que el in 
teresado preste juramento de fidelidad á 
la Constitución y de obediencia á las 
leyes, con renuncia de todo pabellón ex
tranjero, y sea inscrita en el Registro 
civil.

Dado en Palacio á cinco de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSa
El Minlstrf de 1.a Gobernación,

José Siliéte 0fiGrra.

I BELLAS AILTES

REALES DECRETOS 
Habiéndose aumentado en el Presu

puesto de g a sto s  para ¿el acorriente: año 
económico una plaza de Inspector prime
ro del Cuerpo facultativo de Archiveros, 
Bibliotecarios y Arqueólogos; á propues
ta del Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, y de conformidad con lo dis
puesto en el Real decreto de 20 de Di
ciembre de 1889,

Vengo en promover á ella, con la cate
goría de Jefe de Aáministración civil de 
primera clase, á D. Rodrigo Amador de 
los Ríos y Fernández Villalta, que ocupa 
el número 1 en la escala de los Inspecto
res segundos.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro ^  Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
S á t u r n i a o  E d e l m n  y  l i d  t a l e s .

Vacante en él Cuerpó facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólo
gos una plaza de Inspector segundo, por 
ascenso de D. Rodrigo Amador de los 
Ríos y Fernández Villalta, que la desem
peñaba; á propuesta del Ministro do Ins
trucción Pública y Bellas Artes y de con
formidad con lo dispuesto en el Real de
creto de 20 de Diciembre de 1889,

Vengó en promover á ella, con la cate
goría de Jefe do Administración civil de 
segunda clase, á D. José Ramón Mélida y 
Alinari, que ocupa el número 1 en la es
cala inferior inmediata.

Dado en Palacio á ocho do Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
Él M iaistro de Instrucción Públlea 

•y Bellas Artes,
Saturnino I s t4 a<i Miguel y CtJlantes

Habiéndose aumentado én el Presu
puesto de gastos pará el corriente año el 
número de Inspectores segundos del 
Cuerpo facultáltVó de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos; á propuesta del 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, y dé conformidad con lo dispues
to en el Real decreto de 20 de Diciembre 
de 1899,
, Vengo en promover al referido empleo, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción civil de segunda ciase, á D. José 
J. Herrero y Sánchez, á quien correspon
de el ascenso.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y  Bellas Artes,
t o n r u t a  Istéa^ i l ig u d  y CdtatG».

una plaza do Jefe do primor grado, p o r  
ascenso de D. José Ramón Mélida y AllD 
nari, que la desempeñaba; á propuesta 
del Ministro de Instrucción Pública y 
Bellas Artes, y do conformidad con la  
dispuesto en el Real decreto de 20 de Di
ciembre dé""Í8B9,

Vengo en promover'á ella, con la cata- 
goría de Jefe de Administración civil do 
tercera clase, á D. Atanasio Palacio Val- 
dés, que ocupa él número 1 en la escala 
inferior inmediata.

Dado en Palacio á ocho de Enero (1̂
mil novecientos quince.
■ ALFONSO. ;i

El Ministro de Instrucción Pública •
y Bella» Artes, j

M u riik o  l ig u d  y

Habiéndose aumentado en el Presu
puestó de gástos para el corriente año el 
número de Jefes de primer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio- 
tecarios y Arqueólogos; á propuesta del 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, y de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 20 de Diciembre da 
1889, ’

Vengo en promover al referido empleó, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, á D. Julián 
Criado y Aguílár, á quien corresponde él 
ascenso.

Dado en Falácio á ocho de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO., !
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bollas Artes,
Sírf;Ur»ino Estéan ftigd y follíintas.

Vacaiíté §ñ él Cuerpó facultativo dé 
Archiveros, Bibíiótecáríós y Arqueólogos

. Hablándose aumentado en el Presu
puesto de gastos para el corriente año el 
número de Jefes de primer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos; á propuesta del 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, y de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 20 de Diciembre de 
1889,

Vengo en promover al referido empleo, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción civil de tercera clase, á D. Andrés 
Tovar y Yanguas, á quien corresponde el 
ascenso.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO. :
El Ministro de lustriicción Pública

y Bollas Artes, d

Katuraino Mém. y CoPaiit^s.

Habiéndose aumentado en el Presu
puesto de gastos para el corriente año el 
número de Jefes de primer grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos; á propuesta del 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, y de conformidad con lo dispuesto 
en él Real decreto de 20 de Diciembre de 
1889,

Vengo en promover al referido empleo
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con la catogoría de Jefe de Administra
ción civil de torcera clase, á D. Nicolás 
de Rascón y Andiiaga,á quien correspon
de el ascenso.

Dado en Palacio á ocho de Enei^o de 
mil nov(M*ientos <iu1nco.

ATiFONBO.
Minií̂ ti'o fio Tn.slnicción Pi'iblk-í 

y ];oll:ts Artes,
Saliiriiiio h  ebíiii lî uel v íjdlaite

I Habiéndose aumentado en el Presu
puesto do gastos para el corriente año el 
nümoro de /íefcs de primer grado del 
Cuerpo ñurnliativo do Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos; á .propuostá del 
Mi ni s t ro d c ! n s fc r 11 cci ón P ú bli ca y Bella s 
Artes, y de conformidad con lo dispuesto 
Í311 el Real decreto de 20 de Dicieiñbré de 
1889,

Vengo en promo\'er al referido empleo, 
con la categoría de Jefe de Adminlstra- 
I3ión civil de tercera clase, á D. Juan Me
llón dez Pidal, sí quien correspohde etlis- 
£?onso.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
jnil novecientos quince.

AI.F0N8D.
331 Ministro do fu.stnioción PnblicR A lí. n s Arte?f.

Síltiiriiiiri Fdilon \l\m\ v dol’ad̂ .̂

Habiéndose aumentado en el Presu
puesto de gastos para el <;ori*iente ano el 
mí mero de Jefes <le primer grado del 
Cuerpo f a c u l t a t i \ o  tic A r c h i v e r o s ,  Biblio
tecarios y Arqueólogos: i píopuest*a del 
Ministro de iiistruí-ción P\iblici y Bellas 
Artes, y de (*oufoj*midad con lo dispuesto 
# 1 1  el Recil íiecreto de 20 de Diciembre 
de 1889,

AA'iigo <‘11 promover al relVrido empleo, 
con la eah goría de Jefe fíe Administra
ción di' t(‘rc('ra f*Jasf‘, á ¡b Lope Ba- 
3TÓ11 y Of'hoa, á quien cfua’csponde ej 
ascenso. - ■ - : j.

Dado <ni Palacio á oeho de Enero de 
mil noveí’ientns fpiimaa

A L F O N S O ,
El Minifilro de [uslrucclcin priblíca

y ía-ll;iR Arles.
Sil til mino fdeibM ]\m\ 1 y

j-lahió.ndosr aiimentado en el Pre.su- 
piiesíu dr gasíos para el corriente añó el 
Blimero de Jele.s íle primer grado del 
Puerpo faeultativo de A rcliivt'ros, Biblio- 
tc'carios y AiMpieólogos; á pro|:>ue8ía dei 

i 11 i st r o de 1 ii st r u cci ó ú bl i ca y 'Bella s
Arto.s, y de. (‘onformidad con lo dispiu sto 
en el Ibiíd dcíaado do 2U do Diciembre de 
1889,

Vengo eii promover al r odor i do empleo, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción civil de tercf?ra clase, á D. Baltasar 
(iómez Llera, á (piien f*orresponde el as
censo.

Dado íui Palaco á ocho de Enero de 
mil «overioníos quince.

AT.PON80.
E l Ministro de In.y1:rnecién FábUea 

y Bella ít Artes,

Satiirniiid M ém  Miguel y Collantî »

Vacante en el Cuerpo fgQiütativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos 
una plaza de Jefe de segundo grado, por 
ascenso de D. Atanasio Palacio Valdés, 
que la desempeñaba; á propuesta del Mi
nistro de Instrucción Púbilba y Bellas 
Artes, y do conforniidad ebn lo dispuesto 
en el Real decreto de 2d de Diciembre 
de 1889,

Vengo en proniover á ella, con la cate  ̂
goría de Jefe de Administración civil de 
cuarta clase, á D. Augusto Férnández- 
Victorio y  Oociña, que vocupa el nñme- 
ro 1 cA la escal^lnfeiáor Ininediata^ 
i Dado en P^ l̂acio é ocho de Enero de 

mil iiovecientosAiMiime.
.;,ALFf>N80,

Í31 Ministro de lustruccioa i:"úbUcM 
y Bellas Arté»,

Síhurnift# ístelaH  1ign#l t

Habiéndose aumentado en el Pi#su- 
piiesto de gastos para el corriente año el 
número de Jefes de segnpdo grado del 
Cuerpo facultativo de ArcídVeros, Biblio
tecarios y Arqueólogos; á prop u esta dei 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Arte^, y de conformidad coii lo dispuesto 
en eLReñL decreto de oft de Diciembre 
de 1889, - ’

Vengo Cñ próinóver al retV*rido empleó, 
(̂ vn lá categóríá de Jefe de Administra- 
ción civil de cúafta clase, á D. Mariano 
Muro y López Salgado, á quien corres
ponde el asceñso.

Dado en Fálacio á ocho de Enero de 
mil ñovecieñfors quince.
-  ALFONSO.'

El Ministro de Inslroccióií Públira y  B e l l * »  A r t o i ,
? H Í M n iÍ H r t  L b k n  í f e i i e l  j  C o l l a i i l f s , ^  ,

Haliiéndosc aumentado m  el Fresii- 
puesto de gastos para el coi riente año el 
número de Jefes de segundo grado del 
Oiierpo facultativo de Archi\^ros, Biblio
tecarios y Arqueólogos, a propuesta del 
Ministro de Instrucción Piíbbca y Bellas 
Artes  ̂y de conformidad con lo dispues
to en el Real decreto de 20 de Diciémbre 
de 1889,

Vengo en promover al leíci ulo empleo, 
con iá categória de Jete de Administra
ción civil de cuarta clase, a D. Benedicto 
Antequera y Ayala, á quien corresponde 
el ascenso. -

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil nóveciontos quincer"̂ ""̂

ALFONSO.
El Mhilstre ñe ínstrueeión PúbU<?A

y Bellas Artes,
S a i i i r a i i o  E s t i k i i !  S i g r i e l  j  f o l t e i t t í c .

Habiéndose aumentado en el Presu
puesto de gastos para eLcorriente año el 
número de Jefes de segUñdQ grado del 
( iií ipo lacultativo de Archiveros, Biblio- 
tccaiios > Arqueólogos; a propuesta del 
Mmibtio de instrucción M bjica y Belláá 
Artes, y cíe conformidad con lo dispues

to en el Real decreto de 20 do Didembre 
de 1889,

Vengo en promover al referido empleo, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción civil de cuarta clase, á D. Fernando 
Ariño y González, á quien corresponde el 
ascenso.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción FúMica 

y Bellas Arte.s,
SaliifMko Esteto

Habiéndose aumeñtádo éñ el Presu
puesto de gastos piara él corriente año el 
número de Jé^s dê  %egüiido ^radó del 

faéuRativó de Archiveros, Biblió- 
técarios y Arqhéólogós; á ̂ propuesta del 
Ministro dé fñstrttcción Pública y Bellas 
Artes, y dé coñiormidád con lo dispuesto 
en el Real decreto de 20 de Diciembre de 
1889, ‘

Vengo en promover al íúferido empleo, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción civil de cuarta clase, á D. José Pon- 
tes Abarrategui, á quien correspondo el 
ascenso.

Dado en Pafiació á ócho dé ÍJiíébo de 
mil noveiúeñtos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Ihstruceión Pública

y Bellas Arles, ¿ . /.
,  S a t i i r i i l i i o  E d é a n  M i - í i t l  y  ( b t i a i i t ^ ^ .

Habiéndose aumentado en él Presu
puesto de gastos para el corriente año el 
número de jefes dé segundo grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos; á propuéstá dM 
Ministro dé Instrucción Pública y Bellas 
Artes, y de conformidad con lo dispuéStó 
eii el Real decreto de 20 de Diciembre de 
1889,^._

Vengo eii promover al referido empleo, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción civil de cuarta clase, á D. Alvaro 
G|1 Albacete, á quien corresponde el as
censo.

Dado oíi Palacio á ocho de Enero de 
mil noveclento>s q uince.

ALFOÑBO.
El Mibistro ele Instruccíófl Páblicá  

y Belláfi Arfé»,
SaturiiÍMó lip d  j CiÛ

Habiéndóse áuméntadó éii él Presu
puesto dé gastos pará el corriónte año el 
fiúinéro dé Jefés dé segundo grado dél 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio- 
técarioé y Arqueólogos; á  propuesta del 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, y de conformidad cOn lo dispuesto 
en. el Real decreto dé 20 dé Biciembré de 
1889,

Vengo en promover al referido empleó, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción civil de cuarta clase, á D. Antonio 
María Fabié y Gutiérrez de la BasiUa, á 
quien corresponde ©1 aseense.
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Dtóo en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONí^O.
m  Ministro de Instrucción Pública 

- , Bellas Artes,
E sté a ii Mifuel |  ColUntes.

Habiéndose aumentado en el Presu
puesto de ga!stds para el corriente año el 
número de Jefes de segundo grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio- 
teedrids y  Arqueólogos; á propuesta del 
MihiStro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, y de conformidad con lo/lispuesto 
en el ¿eal decreto de 20 de Diciembre de
18S&,

Vengo en promover al referido empleo, 
ebii la categoría de Jefe de Administra
ción civil de cuarta clase, á D. Bafael Iba- 
ría y Belmonte, á quien corresponde el 
ascenso.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos quince,

ALFONSO.
Í51 Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Saturnino M olían Higud j  Colla’'tes.

Habiéndose aumentado en el Presu
puesto de gastos para el corriente año el 
número de Jefes de segundo grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos; á propuesta del 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, y de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 20 de Diciembre de 
1889,

Vengo en promover al referido empleo, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción civil de cuarta clase, á D. Lorenzo 
González Agejas, á quien corresponde el 
ascenso.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO,
El Mluieti’O de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Saliiniiiio Esteban Migiid y Collaut<ís.

Habiéndose aumentado en el Presu
puesto de gastos para el corriente año el 
número de Jefes de segundo grado del 
Güerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos; á propuesta del 
Mihíitío de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, y de conformidad con lo dispuesto 
éii el Real decreto de 20 de Diciembre de 
1889,

Vengo en promover al referido empleo, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción civil de cuarta clase, á D. Benjamín 
Fernández de Aviles y García Alcalá, á 
quien corresponde el ascenso.

Dado en Palacio á ocho de Ehero de 
tóil novecientos quince.

ALFONSO.
E l Ministro de Inistrucción Pública 

y Bellas Artes,
f a tiirn f to  M f k a n  Miguel

Habiéndose aumentado en el Presu
puesto de gastos para el corriente año el 
número de Jefes de segundo grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos; á propuesta del 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, y de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 20 de Diciembre do 
1889,

Vengo en promover al referido empleo, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción civil de cuarta clase, á D. Vicente 
Larrañaga y Guridi, á quien corresponde 
el ascenso.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y Bellas Artes,
Saturnino Esteban Miguel y Collautis.

Habiéndose aumentado en el Presu
puesto de gastos para el corriente año el 
número de Jefes de segundo grado del 
Cuerpo facultativo de Archiveros, Biblio
tecarios y Arqueólogos; á propuesta del 
Ministro de Instrucción Pública y Bellas 
Artes, y de conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto de 20 de Diciembre de 
1889,

Vengo en promover al referido empleó, 
con la categoría de Jefe de Administra
ción civil de cuarta clase, á D. Marcelino 
Gutiérrez del Gaño, á quien corresponde 
el ascenso.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Instrucción Pública 

y BeUas ArteS;
Saturnino Esteban Miguel y Collantes.

MIMSTEMO PE FOIESTO
REALES DECRETOS

Do conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.̂  del Real decreto de 7 de Octu
bre de 1910; á propuesta del Ministro de 
Fomento,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
Superior de Fomento á D. Joaquín Gar- 
nica Sandoval, Marqués de Casa-Pacheco.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

JaYier ügarte.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.̂  del Real decreto de 7 de Oc
tubre de 1910 y artículo 2.*̂  del Regla
mento de 3 de Junio de 1911; áxiropuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
Superior de Fomento á D. Francisco Ma 
rín. Marqués de la Frontera.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro d̂ . Fomento,

JaYier ügarte.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.® del Real decreto de 7 de Oc
tubre de 1910 y artículo 2.̂  ̂ del Regla
mento de 3 de Junio de 1911; á propues
ta del Ministro de^Fomento,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
Superior de Fomento á D, Juan Francis
co Gascón.

Dado en Palacio á ocho de Enero do 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

JaYier ügarte.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.̂  del Real decreto de 7 de Oc
tubre de 1910; á propuesta del Ministro * 
de Fomento,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
Superior de Fomento á D. Justino Ber- 
nad.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos quince.

El Ministro de Fomento,
Javier ügarte.

ALFONSO.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Real decreto de 7 de Oc
tubre de 1910, y artículo 2.̂  del Regla
mento de 3 de Junio de 1911; á propuesta 
del Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
Superior de Fomento á D. Andrés de Boet 
y Bigas.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

JaYier ügarte.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 4.® del Real decreto de 7 de Oc
tubre de 1910 y artículo 2.® del Reglamen
to de 3 de Junio de 1911; á propuesta del 
Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar Vocal del Consejo 
Superior de Fomento á D, Tesifonte Ga
llego García.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Javier ügarte.

A propuesta del Ministro de Fomento, 
Vengo en confirmar en el cargo de Se

cretario general. Vocal nato, del Consejo 
Superior de Fomento, para el que fué 
nombrado por Real decreto de 12 de Ju
nio del año último, á D. Lorenzo Mufíiz 
González, con el sueldo anual de 10.000 
pesetas, consignado en la vigente ley de 
Presupuestos, que percibirá desde el día 
1,® del actual.

Dado en Palacio á ocho do Enero de 
mil novecientos quince.

. ALFONSO.
E l  M i n i s t r o  d «  F o m e n t o ,  ^ _ _ _

íaííet ügarte.
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Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos, una plaza de Inspector general, con 
categoría de Jefe de Administración de 
prim era clase, por jubilación de D. Ri
cardo Aguilera y Paz; do conformidad 
con lo propuesto por el Ministro do Fo
mento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Eduardo Vila y Algorri.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos quince*

ALFONSO*
El M inistro  ele Fomento,

JaTÍer Dgarte.

Resultando vacante en el Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos una plaza de Inspector general, con 
categoría de Jefe de Administración de 
prim era clase, por continuar en situación 
de supernum erario D. Eduardo Yila j  
Algorri; de conformidad con lo propues
to por el Ministro de Fomento,

Vengo en nombrar, en áseenso do es
cala, para ocupar la expresada vacante, á 
D. Manuel Maese y Peña.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
m il novecientos quince.

ALFONSO.
Ei M inistro  de Fomento,

feyier ügarte.

En virtud de lo dispuesto en la ley de 
3 de Agosto de 1866 y en el artículo 36 de 
la de Presupuestos de 1892, y á propuesta 
del Ministro de Fomento,

-Vengo en declarar jubilado, á su ins
tancia, y con el haber que j>or clasifica
ción le corresponda, al Inspector general 
del Cuerpo de Ingenieros de Minas, con 
categoría de Jefe de Administración de 
prim era clase, D. Ramón Adán de Yarza.
. .Dado en Palacio á ocho de Enero de
m il novecientos quince*
' ' ALFONSO.
El M inistro  de Fom ento,

Javier ligarte.

En virtud ele instancia del Inspector 
general del Cuerpo de Ingenieros de Mi
nas, con categoría de Jefe de Administra
ción de prim era clase, D. Ensebio del 
Busto y López, y de conformidad con lo 
dispuesto en la ley de 3 de Agosto de 
1866, y en el artículo 36 de la do Presu
puestos de 1892; á propuesta del Ministro 
do Fomenío,

Vengo en declarar jubilado al referido 
Inspector, con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

Dado en Palacio á ocho de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El M inistro  de Fom ento,

Jaíier ügarta.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de primera clase del Cuerpo 
de Minas, con categoría de Jefe de Admi

nistración de tercera, por fallecimiento 
de D. Domingo Jiménez Fuentes; á pro
puesta del Ministro de Fomenío,

Vengo en nom brar para la referida pla
za, en ascenso do escala, á D. Antonio 
Sempáu y Aranda.

Dado en Palacio á ocho de Eneim de 
mil novecientos quince.

ALFONSO*
El M inistro  de Fomento.

Javier ügarte.

Resultando vacante una plaza de Inge
niero Jefe de segiindc ckivse del Cuerpo 
de Minas, con categoría do Jefe de Admi
nistración de cuarta, por ascenso de don 
Antonio SemxDáu y Aranda; á propuesta 
del Ministro do Fomento,

Vengo en nom brar para la refeiida 
plaza, en ascenso de escala, á D. Francis
co Gisbert Buendía.

Dado en Palacio á ociio de Enero de 
mil novecientos quince.

ALFONSO.
El Ministro do Fomento,

isv-o" íígartft.

i i i s m i o  D i  e f t i c i A  Y J M T i e u

REAL ORDEN 
limo. Sr.: Para facilitar el cum|)limien- 

to de lo dispuesto en el Real decreto de 
26 de Diciembre iiitimo, sobre clasifica
ción general de los Registros de la Pro- 
piedml, fijando á la voz los efectos del 
mismo con respecto álos concursos anun
ciados en las G a c e t a s  d e  M a d r i d  de 7 
y 29 del citado mes, pendientes de reso
lución en la fecha de dicho Real decreto, 

S. M. el R e y  (q . D. g.) se ha servido dis
poner:

1.*̂  Que las porciones del escalafón á 
que se refiere el artículo 3.® del mencio
nado Real decreto se determinen en cada 
año, tomando X)or base el número que 
tenga el Registrador más moderno en el 
escalafón vigente, ó sea el cerrado en 31 
de Diciembre del año anterior, compu
tando la fracción decimal, si resultase, 
como número entero.

2.  ̂ Que los Registradores á que se re
fiere dicho artículo se considerarán com
prendidos en la prim era cuarta parto, 
prim era mitad, y tercera cuarta parte del 
escalafón, cuando de hecho así suceda 
por haberse producido bajas durante el 
año de su vigencia, aunque en él figuren 
con número más alto que ei que corres
ponda á dichas fracciones.

8.® Que los Registradores que se nom
bren en los citados concursos para Re
gistros que fian bajado de clase por el 
referido Real decreto, adquieran la cate
goría con que éstos so anunciaron, y los 
que sean nombrados para Registros que 
han ascendido adquieran la asignada á 
los mismos, sujetándose en este caso á 
las restricciones establecidas en el repe
tido artículo 3.^

4P Que se haga constar por medio de

breves notas en los expedientes persona? 
les de los interesados y en el escalafón 
que los Registradores que sirven Regis
tros que han pasado á clase inferior poi* 
dicho Real decreto conservan la que an
tes tenían, y que los que desempeñen Re
gistros que han ascendido de categoría, 
adquirirán la de éste, expresando respec
to de los que no la consolide^, por no 
hallarse en las condiciones del artfou- 
lo 3.̂ 5 que la consolidarán cuando las ad
quieran.

5.'̂  Los Regí stradores que tengan 
zas inferiores á las señaladas á sqs,Re
gistros por dicho Real decreto, las cqni? 
pleíaráii en el plazo de dos meses, á con* 
tar desvde su fecha, ateniéndose á lo difr 
puesto en el artículo 4.  ̂ del mismtp. JEn 
igual plazo se expedirán los títulos de 
ios Registradores que asciendan de claaq, 
y so rem itirán á los Presidentes de 
Audiencias respectivas para que los in- 
íeresados los rocojan, previo el pago de 
los derechos corresiAondientos.

La Direc(vión de los Registros comuni
cará á aquéllos la remisión de sus tí
tulos.

De Reai orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y e fe c to s  consiguientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Enoio de 1915.

BURGOS Y MAZO. 
Señor Director general de ios Registros y

del Notariado.

REAL OEpEN 
limo. Sr.: Vista la propuesta dél Asesor 

general de Seguros de este Ministerio^ 
para que con arreglo á lo dispuesto en 
ei artículo 17 del Real decreto de 27 de 
Agosto del año 1900, se fijen los derechos 
de Registro quo en 1915 deben abonar 
las Compañías de Seguros y Sociedades 
mutuas para sustituir al patrono en 1̂  
obligaciones que le impone la ley sobina 
Accidentes del trabajo:

Resultando que en 1901 y con audien
cia de la Comisión de Reformas Soeiaies, 
se fijaron por prim era vez los indicadas 
derechos en la cantidad quo ascendie^n 
el 4 por 1.000 de las fianzas constitnídas, 
habiéndose mantenido la misma cuQl.a 
hasta el año 1910, en que por haber au
mentado el número de Compañías y So
ciedades inscritas se rebajó al 3 por 1.000 
del importe do las expresadas fianzas;

Considerando que en el año actual no 
ha sufrido alteración importante el nú
mero de Compañías y Sociedades mutuas 
de seguros contra accidentes del trabajo, 
y que la cuota fijadamn 1910 como dere
chos de registro es suficiente á cubrir los 
gastos de personal y material de la dej* 
pendencia de que se trata,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha seryidodl:^ 
poner que para el año 1915 se fije en el 
3 por 1.000 de las fianzas constituídás U
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cantidad fque por derechos de registro 
deben abonar á la Asesoría General de 
Seguros las Compañías y Sociedades ins
critas en este Ministerio 

lió que de Real orden comunico á V. I. 
pafa los efectos consiguientes. Dios guar
de á V, I. muchos años. Madrid, 21 de 
Diciembre de 1914.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

« m s í B ¿ r o ¡ ¡ ™ i ¡ i ) í *  r t m A
I BBUIS IBTBS

V REAL ORDEN
ílmo. Sr.: Para proceder á la aplicación 

de la vigente ley de Presupuestos, en re
lación con las Jiecesidades del servicio de 
la enseñanza en la Escuela de Estudios 
Supérióres del Magisterio,

B. M- el Rey  (q. D. g.) so ha servido dis
poner:

1.̂  Se conservará el vigente plan de 
éstúdiós y la actual organización de la 
Éscüela sin aumento alguno en el Profe
sorado, precediéndose, en consecuencia, 
á la  distribución de los créditos presu
puestados.

En el presente curso continuará 
. dándose la enseñanza en la forma en que 

actualmente, y á su terminación cesará 
el Profesorado para el que no exista con
signación en la ley de Presupuestos, que
dando estos Profesores en la situación 
que les corresponda, según su proceden
cia, y con los derechos que puedan te
ner, conforme á sus respectivos nombra
mientos.

La Delegación Regia, de acuerdo 
con el Claustro de Profesores, propondrá 
bportunanieiite á este Ministerio las me
didas necesarias para la organización del 
curso próximo venidero.

Lo que de Real orden comunico á V. I. 
para su conocimÍ3nto y demás efectos. 
Dios g;uáfde á V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Enero de 1915.

ESTEBAN COLEANTES. 
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

ABMffllSfEACIfla CEHTEAL
MINISTERIO DE ESTADO

S n ifosecretar iá .
SECCIÓN DE POLÍTICA

Disposiciones extranjeras sobre mora- 
tóriás dictadas con motivo de la guerra 
actual, y  que se publican en la G a c e t a  
bE Madrid en cumplimiento de la Rea.1 
orden de 31 de Octubre de 1914.

üontimiación. (*)
URUGUAY

Artículo 1.̂  Declárase ley de la Na
ción para todos los efectos á que hubiere

C) Véanse las G a c e t a s  d e  M a d r id  
de i.«, 2, 4, 5, 7,10,11, 17,19, 20, 21, 23, 24, 
26 de Noviembre; 1.̂ , 6, 10, 12, 18, 19 y 20 
de Diciembre de 1914, 5 y 6 del corriente.

lugar, desde su fecha, el Decreto del Po
der Ejecutivo dictado el día 2 del co
rriente y relativo á la ciaüsura de los 
Bancos y Bolsa do Comercio, aclarándo
se á la vez que el término á que so refie
re dicho  ̂Decreto se extiende hasta el 10 
del corriente inclusive. Hasta el 12 del 
corriente inclusive no será obligatorio á 
los Bancos la entrega de depósitos á la 
Adsta y de Caja de Ahorros, ni serán exi- 
gibles las Obligaciones bancarias, comer
ciales y civiles.

Art. 2.®  ̂ Queda autorizado el Banco de 
la República para no efectuar la conver
sión de sus billetes por moneda metálica 
durante el término de seis meses, á con
tar de la promulgación de la presen
te Ley.

Art. 3.® Se modifica transitoriamente 
el artículo 10 de la ley Orgánica del Ban
co de la República en cuanto autoriza á 
emitir hasta el triple de su capital reali
zado, en billetes de emisión mayor, que
dando esa disposición en la forma si
guiente: c(El Banco gozará el privilegio 
exclusivo de emitir billetes de 10 pesos y 
mayores de esa suma, hasta el máximum 
de 26 millones de pesos, siendo obligato
rio conservar en todo tiempo un encaje 
en oro que no baje del 40 por 100 del má
ximum de emisión autorizada por la pre
sente ley, incluidos los depósitos á la 
vista.

Art. 4.̂  El Banco de la República po
drá destinar hasta la suma de cuatro mi
llones para el redescuento de la cartera 
de los Bancos de esa Plaza.

Para las operaciones de redescuento á 
que se refiere el inciso anterior, no se 
aplicarán á las firmas bancarias que las 
soliciten del Banco de la República, las 
limitaciones que establecen los incisos 2.° 
y 3.̂  del artículo 16 de la Carta Orgá
nica.

Art. 5.̂  El Banco de la República ad
mitirá en «custodia» depósitos á oro de 
los demás Bancos, hasta cuatro millones 
de pesos, á cambio de billetes, pudiendo 
estos Bancos disponer de tales depósitos 
en cualquier momento, reintegrando los 
billetes.

Estos depósitos no formarán parte del 
encaje metálico del Banco de la Repú
blica.

Los billetes que se entreguen por esos 
depósitos no estarán comprendidos en 
la limitación establecida en el artícu
lo 3.̂

El depósito de oro debe cancelarse á 
los seis meses de esta ley, si así lo re
suelve el Directorio del Banco de la Re
pública.

Art. 6 .̂  Los billetes del Banco de la 
República tienen poder cancelatorio para 
todos los compromisos pecuniarios ante
riores ó posteriores á la presente ley, y 
no tendrán efecto jurídico los pactos en 
contrario.

Los depósitos á la vista están compren
didos entre los compromisos á que se re
fiere este artículo.

Art. IP Queda suspendido durante 
dos meses el cumplimiento de las senten
cias de remate en todos los juicios, j  sus
pendida asimismo, durante el citado pla
zo, toda obligación con pacto de retro- 
venta.

Ari. 8.® Quedan suspendidos por un 
mes los lanzamientos de los morosos pa
gadores.

Art. 9."̂  Todas las disposiciones de 
esta ley quedarán sin efecto á la termi
nación del i)l‘dzo establecido en el aríícu- 
Jo salvo" lo dispuesto en los artícu
los l.L I P y .SP

Art. 10. Queda prohibida la exporta
ción, reembarco y transbordo de carbón

de piedra y de oro amonedado 6 en lin  
gotes, quedando facultado el Poder Eje" 
cutivo para determinar los casos de ex
cepción, considerando entre estos casos 
de excepción la provisión de los buques.

Esta disposición tendrá efecto retro
activo.

Art. 11. Autorízase al Poder Ejecutivo 
para prohibir ó reglamentar toda opera
ción de Bolsa sobre billetes de Banco, 
debiendo solicitar de la Asamblea gene
ral las penas para las infracciones.

Art. 12, Esta ley se considerará de 
orden público.

BÉLGICA
Disposicisnes dictadas por las Autoridades 

alemanas y publicadas en él Boletín Ofi
cial de Leyes y Decretos para el terri
torio belga ocupado.

Decreto de 18 de Diciembre de 1914̂  relativo 
á los plazos en que deberán ser efectuados 
los protestos, etc.
Los plazos durante los cuales deberán 

ser llevados á cabo los protestos y los 
demás actos que tiendan á conservar los 
recursos (plazos prorrogados por el De
creto de 20 de Noviembre de 1914, publi
cado en el número 14 del Boletín Oficial 
de Leyes y Decretos para el territorio belga 
ocupado), quedan de nuevo prorrogados 
por virtud del presente Decreto hasta el 
31 de Enero de 1915.
Decreto de 18 de Diciembre de 1914, relativo 

al retiro de depósitos en banca.
El decreto del Rey de los belgas de 3 

de Agosto de 1914, referente al retiro de 
fondos depositados en banca, queda en 
vigor hasta el 31 de Enero de 1915, con la 
restricción que le hizo sufrir el decreto 
del Rey de los belgas, fechado el 6 del 
mismo mes de Agosto y con la extensión 
que le ha sido atribuida por el decreto 
de 23 de Septiembre último, publicado en 
el número 4 del Boletín Oficial de Leyes y 
Decretos para el territorio belga ocupado.

(Se continuará.) 
Madrid, 8 de Enero de 1915.==E1 Subse

cretario, Eugenio Ferraz.

El Gobierno francés, de acuerdo con el 
artículo 2P del decreto de 6 de Noviem
bre de 1914, relativo á la aplicación, du
rante el curso de la guerra actual, de las 
reglas de Derecho internacional maríti
mo, ha dispuesto que las listas de los ar
tículos de contrabando de guerra esta
blecidas por dicho decreto sean sustitui
das por las siguientes:

Contrabando absoluto.
1.̂  Las armas de todas clases, incluso 

las de caza y deporte, así como sus piezas 
sueltas características.

2.̂  Los proyectiles, cubiertas de car
tuchos y cartuchos de todas clases y sus 
piezas sueltas características.

3.̂  Las pólvoras y explosivos espe
cialmente afectos á la guerra.

4.̂  Las primeras materias de los ex
plosivos, á saber: el ácido nítrico, el ácido 
sulfúrico, la giicerina, la acetona, el ace
tato de calcio y todos los demás acetatos 
metálicos, el azufre, el nitrato de potasio, 
los productos de la destilación del alqui
trán comprendidos entre el benzol  ̂y el 
cresol inclusive, la anilina, la metilani- 
iina, la dimetilanilina, el perclorato de 
amonio, el perclorato de sodio, el clorato 
de sodio, el clorato de bario, el nitrato de 
amonio, la cianamida, el clorato de pota
sio, el nitrato de calcio, el mercurio.

5.° Los productos resinosos, el alcan
for y la trementina (aceite y esencia).

QP Cureñas, armones, avantrenes, fur-
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líones, fraguas de campaña y sus jjiezas 
sueltas características.

7.  ̂ Los telémetros y sus piezas suel
tas características.

8.*̂  Los efectos de vestuario y de equi- 
l)os militares característicos de todas 
clases.

9.  ̂ liOS animales de silla, tiro y carga, 
iitilizables en la guerra.

10. Los arncses militares característi
cos de todas clases.

11. El material de campamento y las 
piezas sueltas características.

Í2. Las planchas de blindaje.
13. Las aleaciones de "hierro, incluso 

el ferrotungsteno, el ferromoUbdeno, el 
ferromanganeso, el ferrovanadio, el fe- 
iTocromo.

14. Los metales siguientes: el tungs
teno, el molibdeiio, el vanadio, el níquel, 
el selenio, el cobalto, ios lingotes de hie
rro  hematites, el manganeso.

15. Los minerales siguientes: la vol
framita, la chelita, la molibdenita, el m i
neral de manganeso, de níquel, de hierro 
hematites, de cinc, de plomo, la bauxita.

16. El aluminio, la alúm ina y las sa
les de aluminio.

17. El antimonio, así como los sulfltos 
y óxidos de antimonio.

18. El cobre en bruto ó trabajado en 
parte y los alambres de cobre.

19. ' El plomo en lingotes, planchas 6 
tubos.

20. Los alambres de puntas, así como 
los instrum entos que sirven ¡>ara fijarlos 
y cortarlos.

21. Los buques de guerra, incluso las 
embarcaciones y las piezas sueltas de los 
mismos, tan características que no pue
dan ser empleadas sino en navios de 
guerra.

22. Aparatos de señales acústicas para 
submarinos.

23. Los aeroplanos, lo s  aeróstatos, 
globos y aeronaves de todas clases, sus 
piezas sueltas, así como los accesorios, 
objetos y materiales caracterizados para 
ser empleados en la aerostación ó en la 
aviación.

24. Los automóviles de todas clases y 
sus piezas sueltas.

25. IjOS neumáticos y las llantas de 
goma maciza para automóviles y bicicle
tas, así como los artículos y materiales 
especialmente adecuados para emplear
los en su fabricación ó reparación.

26. El caucho (incluso el caucho en 
bruto, usado y regenerado), así como los 
artículos hechos íntegramente de caucho.

27. Las piritas de hierro.
28. Los aceites minerales y tes esen

cias para motor, excepto los aceites lu
brificantes.

29. Los instrum entos y aparatos des
tinados exclusivamente á la fabricación 
de municiones de guerra ó á la fabrica
ción y reparación de las armas y del ma- 
toriai m ilitar, terrestre ó naval.

Conlrabando condicional.
1 Los víveres.
2A Los forrajes y materias propias 

{>ara la alimentación de los animales.
3.'̂  Las ]>rendas do v(?stir, los tejidos 

que se emplean en ellas y el calzado pro
pio para ser usado en la guerra, 
y 4.  ̂ El oro y la plata amonedados y en 
iingotos; los pajjeles representativos de 
la moneda.

0 .̂  ̂ Los vehículos de todas clases, ex
cepto los automóviles, utilizables en la 
guerra, así como las piezas sueltas.

6.  ̂ Los navios, barcos y embarcacio
nes de todo género, diques flotantes, los 
elementos dél fondeadero ó cuenco, así 
como las piezas sueltas. i

IP El material fijo ó móvil de ferro
carriles, el inateriaL de telégrafos, radio
telégrafos y teléfonos.

8.® Los combustibles, excepto los acei
tes minerales. Las materias lubrificantes.

9.̂  Las pólvoras y los explosivos que 
no están especialmente afectos á la gue
rra, las herraduras y el material del he
rrador.

11. Los arneses y equipos de montura.
12. Las pieles dé todas clases, frescas 

ó secas; las pieles de cerdo, en bruto ó 
manufacturadas; el cuero, curtido ó sin 
curtir, utilizable para la talabartería ó el 
calzado militar.

13. Los gemelos, los telescopios, los 
cronómetros y los diversos instrumentos 
náuticos.

Lo que se hace público para conoci
miento general y en adicción á los anun
cios de esta sección insertos en las G a c e 
t a s  DE M a d r id  de 5 y  14 de Noviembre 
de 1914, cuyo contenido queda sustituido 
por el del presente.

Madrid, 8 de Enero de 1915.=E1 Subse
cretario, Eugenio Ferraz.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Relación certificada' de las cantidades re
caudadas en los (Gobiernos Civiles que se 
citan, con destino á la suscripción nacio
nal abierta por iniciativa de S. M. la 
Reina Doña Victoria (q, D. g.) para so
correr á los españoles repatriados.

(Continuación.)

Gerona.
Importan las relaciones anteriores 3.31o 

pesetas 60 céntimos.
D. Martín Sanz, 1.

Pedro Camps, 1.
Cámara Oficial de Comercio de Gero

na, 25.
Escuela Nacional, dirigida por D.  ̂Tere

sa Balot, 15,50.
Junta de Socorros de Foixá, 35.
Ateneo Palisense, 6.
Ilustrísimo señor Vicario Capitular, re

caudado en la diócesis, 2.233,22.
Total, 0.537,32 pesetas.

H uesca  
Suma anterior, 5.451,70 pesetas.

Ayuntamiento y personal de H uesca, 
105,25 pesetas.

Ayuntamiento ,y vecinos de Jaca, 380,25.
Idem id. de Hecho, 80.
Idem id. de Adahuesca, 10.
Idem id. de Alcolea de Cinca, 23,75.
Idem id. de Perarrua, 26,70.
Idem id. de Lanaja, 127.
Líí|uido de un festival, 767,90.

Suma total, 6:972,55 pesetas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

M r e e e l é í i i  d ie  l * r i s i i e r a
FiHsemaiisa.

CIRCULAR

Vistas las instancias solicitando trasla
dos en el concurso anunciado con fecha 
27 de Junio do 1914, y á los recursos pre
sentados contra resoluciones de los Jefes 
de las Secciones administrativas de Pri
mera enseñanza, que dejaron sin curso 
peticiones do traslado; teniendo en cuen
ta la Peal orden de 23 de Junio y las ór
denes de 27 d(d mismo mes, 3̂ d¿ 16 y  18 
de Julio del corriente año,

Esta Dirección General ha acordado:
1.̂  ̂ Admitir todos los recursos enta* 

blados, exclu,yéndose, sin embargo, deí 
concurso: á í). Salvador Vicente Peral, 
que no justifica haber presentado su ins
tancia dentro del plazo de la convocato
ria; á D. Federico Bau Manzano, que tie
ne pendiente en 31 de Diciembre último 
un expediente gubernativo; á D, Cristó
bal Fernández García, que en 31 de Di
ciembre último 110 prestaba servicio en 
Escuela nacional, sino en  una Inspec
ción, y á D.̂  Posa Comas Sauri, que no 
se puso al frente de su Escuela hasta 1.® 
de Phiero de este año.

2.̂  ̂ Que se publique en la G a OETA d e  
xMa d r id  las listas cíe propuestas proyi- 
sionales.

3.̂  Se concede un plazo improrroga
ble de quince días, á partir de la puWi- 
cación de las propuestas en la G a c e t a  d e  
M a d r id , para reclamar contra aquéllas.

é f  Las reclamaciones se hárári por 
los que se crean perjudicados en su dere
cho, haciendo constar el número del es
calafón del ciue hubiera obtenido la pla
za á que aspiraban, ó la antigüedad en la 
categoría, en propiedad, etc., etc., y en la 
que él tiene, con el de que claramente se 
vea su menor derecho, cjue el que obtuvo 
la Escuela.

Estas reclamaciones, se cursarán por 
los Jefes de las Secciones provinciales 
respectivas, los cuales certificarán de la 
veracidad de los datos que consignan los 
reclamantes en sus instancias.

5.̂  Se concede por esta sola vez, y en 
atención á las modificaciones que hubo 
en el anuncio de vacantes (lo que da lu
gar en muchos casos á que los solicitan
tes obtengan una Auxiliaría ó una Escue
la desdoblada, cuando aspiraban á una 
unitaria, ó que no tengan ninguna por no 
haber indicado la condición de la vacan
te), derecho á renunciar las plazas otor
gadas; pero las vacantes que por esto re
sulten, de conformidad con lo que dispo
ne el artículo 24 del Reglamento de 25 d© 
Agosto de 1911, no darán lugar á segun
dos nombramientos, así como tampoco se 
harán segundos nombramientos por re
sultas en caso de que un réclaiñaiíte acre
dite mejor derecho á obtener una plaza 
que aquél que ha sido propuesto en la 
lista que se publica con esta fecha.

El plazo para las renuncias será tam
bién de quince días, á contar desde la pu
blicación de la propuesta.

Madrid, 29 de Diciembre de 191L=^EI 
Director general, Bullón.
Señor Rector de la TTniversidad de...

MINISTERIO DE FOMENTO
l>ii*ecclén ÍTÍeneral áe Comercio, 

ln Traliaio,
Cambio medio de la cotización de efec

tos públicos en el mes de Diciembre úl
timo, según los datos facilitados por la 
Junta Sindical de Madrid.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior, 
71,404.

Idem id. ai 1 por 100 exterior, 85,964.
Idem amortizabie al 4 por 100, ^B5,S36.-
Idem id. al 5 por 100, 92,052.
Obligaciones del Tesoro al 4 por 100, 

100,863.
Cédulas del Banco Hipotecario al 4 

por 100, 88,262.
Idem id. al 5 por 100, 100,269.
Madrid, 5 de Enero de 1915.—E1 Direc

tor general, Nicanor de las Alas ÍPuma,- 
riño.
M a d r i d .— E s t .  t ip .  “ Sucesores de Rivadeaeyra’*t 

Faseo de San Viceute, atUá. ÚO,


